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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002134-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a ayudas económicas que han recibido de la Junta 
de Castilla y León las empresas CASTILEÓN 2000 y PROINSERGA 
para explotaciones porcinas desde el año 2003, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 104, de 22 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001904, PE/001910, PE/001912, PE/001920, PE/001956 a PE/001959, PE/001963, 
PE/001989, PE/001991 a PE/001995, PE/001999 a PE/002016, PE/002018, PE/002022, 
PE/002023, PE/002029, PE/002033, PE/002034, PE/002046, PE/002048, PE/002052, PE/002053, 
PE/002069 a PE/002071, PE/002075, PE/002079, PE/002080 a PE/002083, PE/002086, 
PE/002090 a PE/002092, PE/002097 a PE/002100, PE/002115 a PE/002117, PE/002120, 
PE/002131, PE/002132, PE/002134 a PE/002139, PE/002146, PE/002151, PE/002155 y 
PE/002275, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de abril de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902134 formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a las ayudas económicas que han recibido 
de la Junta de Castilla y León, las empresas CASTILEÓN 2000 y PROINSERGA.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La Consejería de Agricultura y Ganadería, no ha otorgado ayuda alguna a 
las empresas CASTILEÓN 2000 o PROINSERGA para explotaciones porcinas en la 
provincia de Palencia.

Asimismo pongo en su conocimiento que tampoco el Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León (ITACyI), ente público de derecho privado adscrito a esta Consejería, 
ha concedido ayuda alguna a las mencionadas empresas para la misma finalidad.

Valladolid, 30 de marzo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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